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DE LA PROVINCIA DE BALEARES
y» yabllea saartee, |aave«* y **te*a»*

fie enecribe la esc*el*- lifotrAflea, calle de la MleeflcordU adinere 4,
Loe euecrlptoree tienen derecho ademíe de loe admeroe ordinario» a le» extraer- 

diñarle», excepto lo» que coatengan la» lleta» electerale» rectificada» qne podrdn 
adquirir con un 26 por 1G0 do rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes S peseta».—Por un número suelto aSO.—Atra
sado 0*75.—Anuncios para suscrlptoree, palabra 0'08.—Id. para los que no lo son 0"06.

NUM. 9059
Las lepe» ebUearda ea la Península, isla» adyacente», Canaria» y territwriea de 

Atrlea sujete» a la lerielaclén pealaeular, a les veinte din» de la rran alg» «ü b^ si « 
ella as se dispusiera otra cesa. Se entiende hecha su premulgacídn el Ua ■ que tef- 
mine la inserción de la Ley en la •aceta.

La» leyes, órdenes y anuncio» que ee mandeo publicar ea 16» BeLen «a OnaAUU 
m han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto te pasarán s loe editeree 
de loe mencionados periódico». i,R. O. A« O Abril A«

PARTS OFICIAL
3, *4 o 5af Don Alfonso XIII (qu* 

r 3, M la Reina üofia Vic-
torU Suyen-i 8. A R el Príncipe d* 
Asturias é Infántes y demás persones 
de la Anguila Real Fáinilia, continúan 
sin novad td en su importante salud,

^Gacetas 5 y 6 de Enero)

lobierno Oivü
Secretaria.—Negociado i.°

C i r c es 1 ¿i r
El Excmo. 8-ñor Subsecretario en- | 

cargado dei M-olsterio de la Gobarna» i 
ción con fecha 3 de los corríanles, tele
gráficamente, me dice lo que sigue:

«Contestando su telegrama de boy i 
debo manifestarle que puesto que ea 
ofrecen cuficuitades para realizar en 
este mes operaciones elecciones com* ' 
promisarios puede deuda inego oruenar 
V, S, se ver tiquea en el mes de Fe
brero eegún propone».

En su consecuencia los Ayuntamien
tos de esta provincia, procederán en el 
mes de Febrero ai cumplimiento ue las 
operaciones que para el de Fuero de
terminan los ardcu os 25 y 26 de la 
Ley electoral de Senadores de 8 de Fe
brero de 1877.

Palma 7 ue Enero de 1925,
El GoberuAdor

Jerónimo Martel

itiilliM DK LA tilMi
PK bol D&1NU1 A 

DKL DIRECTORIO MILITAR

REGLAMENTO
de aplicación del Real decreto de 4 de 

Julio de 1924
Conclusión (z)

Articulo 61, Los concesionarios ten
drán la facultad de disponer que sus 
vehículos no arranquen de la puerta de 
la oficina de Correos del pumo de orí- 
gen de la linea, ni a rendir los viajes 
en la de término; pero en cambio ha
brán de establecer servicios de enlace 
o de transportes adecuados entre las 
oficinas .postales Indicadas y la casa 
Administración del concesionario o pe
chera de donde arranquen o rindan sus 
Viajes los vehículos, efectuando por 
medio de estos últimos transporte» el 
de la correspondencia que haya de re-

d) VóaeeolB. O. números 90»7 yK)68. 

cogerse o entregárse en las Adminis
traciones de Correos, y debiendo efec 
tuarlo con la anticipación imprescindi
ble, simultaneando las operaciones del 
correo con las de pasaje, a fio de que 
recibido aquél en el punto de arranque 
de los Automóviles, éstos salgan sin di
lación alguna después de la llegada del . 
correo, y en todos los casos habrán de 
organizar, este servicio en forma da . 
máx m» garanda respecto de la CUsta 1 
di* de la correspondencia,

L^h Empresas vendrán obligadas a ¡ 
en regar y recibir la correspondencia 
eu las ofic nai de tránsito inmediatas 
á las carreteras de su linea, así como 
la de las carterías y peatones corres
pondientes a aquéllas, Cuanda la D - 
rección general de Comunicaciones no 
tenga establecido el servicia de enlace 
correspondiente a las oficinas fijas in
dicadas, los conces onarios organiza- ; 
rán, por su cuenta y responsabilidad, i 
esta servicio de enlace, o podrán llegar 
con sus automóviles a las oficia a s pos* ¡ 
tales para efectuar el cambio de co
rrespondencia en las mismas.

Articulo 62. Será responsable el 
concesionario de la conservación en 
bu^n estado do las maletas, sacas o en- : 
vases en que se remita la corresponden 
cía, preservándolos de la humedad y 
deterioro. También será responsable 
da cuantas faltas come<an sus depon- 
dientes en el desempeño del servicio, 
Los Agentes de los concesionarios en 
cargados de laTecepción, conducción y 
entrega de la correspondencia habrán 
de ser, necesariamente mayores de diez 
y ocho aflús y habrán de saber leer y 
éscrib r. Ei conductor del coche no po
drá sur menor de veintitrés años.

Artículo 63, L* distancia que com
prenda cada línea deberá ser recorrida 
en el tiempo que fijan los horarios ofi
ciales que consten ea la concesión co
rrespondíante, os cuales podrán ser 
modificados por las Juntas de Transpor
tes, Ctfütral o provincial de que depen
dan,

Aiticu o64. Cuando por causa for- 
¡.ní a se interrumpa ti servicio de una 
expedición estará obligado el concesio
nario a arbitrar ios medios oportunos, 
y a su costa, para que la correspon
dencia llegue a su destino con la ma
yor brevedad pos ble, impeirando, si 
fuese necesario, el auxilio de las Au 
loridades. '

Para mayor facilidad en el cumplí 
miento aei servició, en el caso a que se 
refiere el inciso anterior, los concesio
narios o sus Agentes, encargados de 
aquél, irán provistos del «Vaya», ex
pedido por la Aímluistraclón de Co
rreos dei punto de or gen de la Une», 
y tendrán derecho ai uso de aparatos 
de ?eiefonia de campaña, utilizando al 
efúcti) las lineas telegráficas o te efóni 
Cas que pertenezcan ai Estada o a la

dlencia ordinaria certificada, asegura
da, giros postales y paquetee postalee y, 
en general, por toda contravención en 
lo dispuesto en el Reglamento para el 
régimen y servicio del Ramo de Correoe, 
Batí responsabilidad habrá de serlo sin 
perju cío de ¡as Indemnizaciones co
rrespondientes y de la responsabilidad 
criminal que se deduzca.

Incurrirá en fa.ia grave cuando ¡0 
sea contra la seguridad para el tránsi
to público, para los viajeros o para 1» 
correspaudeucia y en los casos de de
sobediencia a las Autoridades, La rein
cidencia en estas faltas será fundamen
to bastante para que la Junta acuerde 
la caducidad de la concesión, siendo 
responsable el concesionario de los per
juicios que al Estado se originen,

Toaa contravención o falta cometida 
por los concesionarios ea la prestación 
dei servicio postal, se regulará en or
den de la responsabilidad exlglble— 
cuando haya lugar—con arreglo a las 
disposiciones contenidas en el Regla
mento para el régimen y servicio del 
Ramo de Correos y demás disposiciones 
vigentes en dicho Ramo, La s faltas le
ves en que incurran los concesionarios 
en este servicio no serán computables 
para elevar estas faltas sucesivas a la 
consideración de graves.

Articulo 69. Los concusionarios in
currirán también en falta por infrac
ción de los preceptos consignados en el 
Reglamento para la circulación de ve
hículos con motor mecánico por las 
vías publicas de España, La s  faltas alu
didas se corregirán con arreglo a lo 
dispuesto en el expresado Reglamento,

Articulo 70, Guando transcurrido 
un «ño de explotación en una linea, se 
pueda comprobar, por ios libros de 
Oontabilldad de la Empresa, que la ex
plotación resulta ruinosa, por no alcan
zar los rendimientos suficientes a satis- 
faCdr los gastos que aquella origine, las 
Juntas provinciales de Transportes, a 
requerimiento dei concesionario, po
dran proponer a la Juma Central la 
revisión del contrato, con el fin de qne 
ésta resuelva io que considere proce
dente.

CAPITULO V
Clasificación de loi servidos, tarifas y 

cuotas de conservación dei camino,
Articulo 71. Los servicios públicos 

de transportes por carreteras, meaiante 
vehlcuiod de motor mecánico, ee clasifi
caran en las siguiantea clases:

Clase A.—Servicios regulares, con 
itiaarario y horano fijos de viajeros, 
mercancías o mixtos y con obligación 
de traneponar ia corresponaencia pú
blica.

Clase B.— Servicios irregulares, de 
vi jaros o mixtos con itinerario ^jo y 
horario indeterminado.

. QUm  Q. —Servicios prbMoe y tobar •

Compañía Telefónica nación 1, conce- 
s-onana de esta clase de comunica
ciones.

Articulo 65. Los concesionarios ha
brán de somatarse también a las con
diciones que para el transporte de su 
peculiar servicio tienen establecidos 
los M Distarlos de la Guerra y Marina 
coa las Compañías de ferrocarriles en 
aquellas líneas en que no exista posible I 
comunicación ferroviaria. Es>a obliga- | 
ción sa entiende para los transportes j 
oü i tles con listas de embaiqua,

Ardea o 66. Las exenciones dai im- i 
puas'.o de portazgos, pontazgos o bar- ¡ 
cajas que correspondan al correo, se | 
ajustarAn a las mismas prescripciones s 
que rigen para regularlas eu ios casos ) 
ae contratación del servicio da írans 
porta de la correspondaac a púb.íca y 1 
beráu de cuenta del concesionario en 
todos loa casos en qaa dichas exencio
nes no sean Aplicables.

Articulo 67, Ek concesionario de un 
servicio de transportes en vehículos con 
motor mecánico podrá transferir su 
conces.ón siempre que las Juntas pro
vinciales respeut vas y la Junta cen- i 
trai .o estimen conveniente; pero esa 
traasfeiancia de concesión no podrá 
efectuarse antes de transcurrido un 
año en la prestación del servicio, en
tendiéndose que quien sustituya al re
ferido concesionario en sus derechos 
también le sustituirá en todas sus obli
gaciones y responsabilidades.

La transferencia de conoesión dará 
origen al otorgamiento del oorrespon- 
lieute contrato de traspaso y subroga
ción, eu el que deberá constar, por co
pia literal, el resguardo dei déposlto 
de la lianza constituida por el cesioua- 
rio o la «.ransf.irencia del idéala a fa
vor de aquél, depósito que continuará 
en tai caso, sujeto a las responsabili
dades de la concesión, El otorgamiento 
ae cesión habrá de hacerse con las mis
mas formalidades seguidas eu el caso 
dai concurso y, por consiguiente, con 
arreglo a lo establecido eu esta Regia- 
meaio,

Toda solicitud de traspaso deberá es
tar firmada por el cedente y cesionario, 
haciendo constar en vil* ei compromi
so de éste respecio a subrogarse en te 
das las obhgaciouee de aquél,

8i después da «nu.oriZado ex -Jagpasu 
n» se llevara a efeuio ¿entro del p^azo 
de uu mes, a contar de la fecha ae la 
noLificacióa a ios interesados, 89 cona.- 
darará virtaaimente nuia a queda au»o- 
rxación,

Ei nuevo concesionario no podrá en* 
cargarse aei servicio en tanto no cum
pla con lo preceptuado en este ar.ícu o,

Arcicuio 68. Ei conces ouano incu
rrirá eu falta por retraso en las expe
diciones que no haya sido motivado por 
causa de fuerza mayor; por ei deterioru, 
ex.rafia o 8ua»raccióu ae ia coz raspan-

M.C.D. 2022



baños con íitneraríá y hotarto fijo*, sin 
obligáciin de i-un*1 portar normalmente 
la correspondencia pública.

Clase D,—Servicios públicos libres, 
parís v ajeros, con itinerario y horario 
indetermnados.

Clase S.—Servicios públicos exclusí- ■ 
▼amonio ae mercancías, con baratío in
determinado, '

Artículo 72, Los sarvícios de la cla
se A se otorgaran mediante concesión, 
con arreglo a lo previsto en el artículo 
8.® del presente Reglamanto y previa la 
tramitación y condiciones que estable
cen Jos capítulos III y IV del míamo, 
tanto el han de ser permanentes como 
temporales.

Articula 73, Los servicios de la cla
se B no so podrán realizar sino median
te autorización de ia Junta ds Traua- 
portea correspondiente, que podrá otor
garla ain limitación alguna a uno o a 
varios aolícitantes, cuando ek itinerario 
solicitado no tenga parto alguna común 
con uu» línea de la clase A. Ea caso con 
tranoc la Junta determinará sí el ser
vicio es de conveniencia pública y com
patible con el servicio de esta última 
clase, y requerirá al concesionario, si 
así lo estimase conveniente, con arreglo 
al articulo 3.® dei presente Reglamento, 
para que realice por su cue- ta U tota* 
Hdad del servicio solic taoo o el corres- 
pondioLti al trayecto comúu, pe rendo 
la Juü»a, en c&so con rario, auior z^r 
el servicio ae la clase B que se sodcite.

■. La s  aúioriaaciCnsa para est» ciase de 
servic.oa aorán evoniOAiet-; caducarán 
en cuauto la Junta de Transpones coa- 
sidern sátisfecbas la» necesidades pú 
tilicas medíante le concesión d© un ser
vicio de la ciase A; se efectuarán me 
dias>te ¡Mitas aprobadas por la Junta 
de Tr-MiRpories, y deberán abonar un 
canon uvimmo de ua céntimo por tone* 
lad^ k-iómetro, eompu ada con arreglo 
a lo puesto en este Reglamento para 
las eoticesioneh de servioos reguero*.

Los vehículos destinados a #8*08 aer- 
vicioó reverán un oontador kilométri
co, prodnta o por la Junta, coa »rre< 
glo a cuyas indicftC;Oues se efectuara 
la llqu laGÍón por meses vencidos, s en
do ap ic^b'B» a  las Empresas que real • 
ceo estos servic os todas las prescrip 
clone» de e^te Regiamenio relativas a 
faltas y sanciones,

Articulo 74, Estarán comprendidos 
en ios servicios de la claue C ios irans- 
portes de viajaros, mercancías o mix
tos reuüZAdos en el ’n erior de las po 
blaciohe», entre una población y sus 
suburbios o entre dos poblaciones pra- 
ximas, cuando; a juicio de la Junta de 
Transportes, aste servicio se pueda con 
Biderar como una prolongación de loa 
servicios urbanos.

. Ooq arreglo al arücq o 4,° del pre- 
Bónte Reglamento, los Municipios regu
larán con absoluta autonomía cnanto 
se refiera a ea^os trauapor.ed por in 
tenor de ¡as poblaciones; pero la circu 
lición sobare los caminos vecinales y 
carreteras' neceaiiará autor eacsón de 
.^Juu.a de Transpones, ea la que se 
b^fán consiar las tarifas, itinerarios y 
pun 08 46 parada, siendo de aplicación

eatuB serviciop Us prescripciones de 
este Regiameqto relativas a taitas y 
sanciones.

La qxpjusív». en esta ciase de servi- 
tiios estará supeditada a la necesidad y 
con ven; encía ael serviem, con arreglo 
a los preceptos contenidos en lo^arti- 
culos anteriores, y la obligación de 
trauspor-ar i# qgfliSWúd®001* pública 
M ojutapaerá, ¿°9
capac^p y cqadW^ vehlou- 
|qs cqg que h^a da hacerse el servicio

. Ajdca¡u7ó. Loa servicios púbiieof 
¿9 ia ci»0# D, aüiaüieuiü se poqrán 
eUotq*r por v^blculoamatLi^lí^^pa 
ra lae aurVicios uibauo», con arreglo a 
lo d.apuesio en el aitüqio 4.® de este 
Regiamemo. Aqu^ios serv^ps se ae- 
beiau con ra»ar para un itmerapq y 
vehículo s-umpieios y atb 
tom»r y ucj»r vhjtiros cqn bl^psfo 
pago indiViuuai. L* nfracción oe esi&a 
dUUOACt0^^ *9* a
lo» GQU^a’mb*í‘w? P°T plato ds 90 

ftfió, to^á hütóHzaó?óú pifa BóWWfí 
público.

Articulo 76. Loa servicios de la cla
se E podrán realizarse mediante auto
r zaclón de la Jun^a de Transpones, 
con Isa miBmas condtcionea que los de 
la cla^e B, cuando se sol citen para un 
itinerario fijo, y en las de la ciase D, 
cuan lo el itinerario sea libre,

Los servicios de mercancías con Iti
nerario y horario fijos se considerarán 
como de a clase á, con obligación de 
realizar el servicio y transportar la co
rrespondencia, no pudiéndose conceder 
en lineas que tengan ya oiroa servicios 
de Ja clase A, sino median-e las condi
ciones e&tipui&daa en los artículos 2.® y 
3.® de este Reglamento.

Articulo 77. Loj tipos mínimos y 
máximos de m ktiNfas^lp transportes 
para viajeros y mercancías se podrán 
fijar en los pliegos de condiciones de los 
concursos cuando la Junta central lo 
considere conveniente. La Jun a cen- 
«ral revisará cada cinco afija las tari - 
faa de transportes, pudiendo fijar otras 
nuevas, que en el caso de no sqr acep
tadas por los conceBionarma podrán 
ser causa de rescisión del contrato sin 
pérdida de fianza. Asimismo se podrán 
revisar esas tarifas en cualquier mo
mento de aquel periodo sí las círeuna- 
t^nclae especiales asi lo aconsejaran.

L»a Juütati provinciales, en esto útil 
mo caso, formularán propuea-as en es 
te sea ido a la Junta central, por su 
iuioiáitva o a pa.imóa de los coacesh- 
nerios.

Artículo 78. E MinU^rjp de Ha
cienda ■ c aró oportunamente las re
ídas nece.^rias para el cumpl miento 
del ar ícqlo ly de. Rea decre o de 4 de 
Julio de 1924.

Ard ’u o79. Las Juntas provincia
les de Transportes dispondrán que por 
(as renpec ivas Dsleg^eíonos de H *• 
cienda se l;bre la caatidad dei 20 
por 100 id.ducibtp del canoa, a pagar 
por ios concesionarios, debiendo jus*.tii 
caree estos inversiones en las cuentas 
trimeatr ..-es que se rendirán al Tribu
nal Supremo o Hacienda.

Ar le i ü 80, Las Juntas provincla- 
’e» de Ti ms^one» darán cuenta oficial 
ti. las Delegaciones de HaC enda co- 
rrtspon ¿lentes de las concesiones que 
se vayah otorgando inmediaiaL..eute 
después de ser e.evadas a definitivas,

CAPITULO VI
Disposiciones transitorias

L* Los concesionarios del servicio 
del transporte uei correo en an omóvii, 
o ¡os próximos a serlo por bailarse en 
iramitociou ios expedientes de conce 
hióo, solicitados con anterioridad * la 
publicación de| Real decreto de fecha 4 
de Julio de 1924, podrán acogerse a ios 
beneficios que ei referido Real decreto 
establece dentro del plazo de tres me
ses, a contar de la techa de ¡a publi
cación de este Ragiauionto, siempre 
que se a engan los soLcitantes a lo pre
ceptuado en ei mismo,

Para ello, si en su línea no existe 
otra Empres» que 1a recorra, durau-e 
el tiempo y forma que indica ia dispo 
alción 4.a transitoria, deberán presen* 
¡ar solicitud ame la Junta de Trans
portes correspondiente, acogiémose a 
ios beneficios del Real decreto y obli
gándose a cumplir sus prescripciones y 
Us de este Reglamento,

A la Boucitud acompañarán Memoria 
doscriptiva dei seivicio, itinerario, es
taciones, horarios, ¡ar fas, ciase, capa 
ciaad y número de vehículos que se 
proponen emplear, y ei resguardo que 
acredite habsr consignado en la Caja 
general de Dspóüítos la tian^a seña^d» 
en el articuló 33,

Las Juntos provinciales harán las 
concesiones con caráqtex prov amnal y 
elevarán loa expedientes de éstas a ia 
Central, ia que extendeiá el titulo su 
que se haga constar la concesión en 
v auqolo & ía provincial para su en- 
tregM ai iQ$erosalo, previo ei depósito 
ae U fianza definitiva, con arreglo al 
»r ículo 48,

(Jaso i# que por la cantidad y cali- 
c(ad dql msxenái o de cualquier otro 
¡¿efecto de U oferta del aoucimnte 1»

5ün*& ñeñéSaHó ?
iro-ltíhar aquátia para mejorarla, e 
Invitará a ello, y si se negísa enviará 
a U resolución de 1» Junta central el 
expediento, s’n h^cer concesión provi
sión 1 has a recibir es a reso ución,

2 a Si tos conce^ionar’os actua'es j 
d31 transporto del correo po  -olicltasen, 
dentro del plazo señalado en la cláusu
la. anterior y con arreglo a ella aco
gerse a los benefi '¡os que establece ei 
Reai decreto de 4 de Julio de 1924, se
guirán vigentes los contra os que ten
gan celebrados con la Admio Btración 
y podrán explrtar hasta su término ia 
línea de que sean comrat stse; pero 
quedando sometidoa a la inspección de 
la Junta de Transportes correspondien 
te, que les ex girá el exacto cumplí- 
mlenti de Regis^an^ v gente para la 
circu ación de vehículos con motor me
cánico por las vías públicas de España 
y las do éste que lea sean aplicablaa.

En estas linas, como hasta hoy, 
se podrá eatobiecer cualquier concu
rrencia, hasta que llegado el término 
del contrato, se viriflque concurso li
bre, con arreg'o a las bases que formu
le la Junta de Transportes,

3 .a La s Empresas qu», aun sin con
ducción del correo acraditen hallarse 
explotando ellas solas, sin competen
cia, una linea o tengan solicitada autJ- 
relación para montar un servicio a la 
pub ícación del Real decreto de 4 de 
Jul o de 1924 podrán acogerse a él, 
con ob.igación de solicitar ¡a autoriza
ción correspondiente en la forma indi
cada en la dispottictón transitoiii 1.a, 
si se someten al pliego de condiciones 
que formu.e la Jauta da Transportes, 
en el cual se b»rá coasíar que ae obl - 
gao a irausporiar gratuitomenta el co
rreo, cuando para ello sean requeridos 
por i» Administración.

8i en la m ama ínea coexistiesen, en 
oaa o en pares, varias Empresa» que 

vengan b»ciendo servicio regular du
do 3 pero)Míen e s n tr-mspoite del 
correo, se abrirá enere ellas licita 
eión, con arreglo al pliego de condicio
ne» que la Junta red^c a, en el que 
conscará la obligación de transpjrt -r 
gra^ruuamente el coiTeo cuan ío lo dis
ponga la Dirección genera! de Común • 
c»c outid, y de realiza^ ei servicio de 
Viajeros que la Junta cátime con ve
n enie, otorgándose la co,ncesión con 
exclusiva a ¡». que ofrezca mejores coo- 
dicivnes en candad y cantidad de ma
teria , canon y tarifas, a juicio de U 
Juaia provincial, que expedirá el d uio 
pr.o.v^jonal, rem t endo el e^pedleite a 
i» Cemra , para resomción defiuinva, 
y ex gienao u» ü*nz*8 prov-aion»! y 
definitiva repetidamento citada ant b .

4 .a 81 ai m smo nempo, y en la fe 
cha déla pubncac.ón del Re^l decre o 
referido coexíit eran en 1* misma linea 
Vana» Empresas que vengan hac endó 
un servicio reguiar diario y permanen
te de ida y vue.t» de transpone de via
jaros o mercancías desde un afio antes, 
en todo ei recorrido y eu iguales con- 
diciunus que lo efsc úa ia concesiona
ria aei correo, se abr-rá en re ellas un» 
uc tación para otorgar la concesión 
con exclusiva, entendiéndose ésta con 
arreglo a lo que concre.amente se ex 
presa en ei capituiq V de este Regla
mento y con arregla al pliego de con- 
dic.ones que redacte la Junta de Trans- 
por.es, a euiéndose a las prescripcio
nes de este Reglamento y se dará dere
cho de tanteo, qué deberá ejercitar en 
ei plazo de qu.uce días, a la que tenga 
el transporte del correo, La licitación 
ye hará en ia forma que indican los 
ar icuios correspondientes y versará 
sobre tas materias a que el anícu o 40 
se latiere,

6 * Adjudicada la conexión de que 
línea, cou exc.usíVe, pro vis oual o de- 
tiu.tivamen.e, en lo^ casos que prevén 
tas ampoBicionus an.erAore-, no se per 
tq-tira 1 e^abiecimiento de otr.-is Ém 
presa» en ella sin haber cumplido ios 
tequiBUOa que tija esto Reglamento, ni 
qup continúe ta eXplotac.ón de las que 
se haden estabiedidaB en todo o parte 
del m.smo recorrido, a cuyo efecto U 
Junta ue Transporte» declarará las ea

, ducidadca procodoulea.

Sf Meceofófi se
hubtost en»ab «io TecufNO, seguirá 
Hiendo firme hatiia la resolución defini
tiva de aquél,

6 .a Eo iodos los concursos que se 
ce ebren para conce-ionts de nuevas 
íne^e, en lo» dos años siguientes a la 

pubhcac ón de es e Decreto, tendrá de
recho de tanteo, que deberá ejercitar 
den ro del plazo de quince d as, el pro
pietario de la línea y» establecida en 
la provincia que tenga mayor teco» 
rrido. •

S-rá requisito indispensable para 
1 o que Inicie el expediento o presente 

proyecto en competencia, Esto derecho 
de tanteo se regulará con singlo a lo 
estatuido en este Reglamento,

7 .a L%a Empresas que tengan de
recho a ob ener !& concesión con exolu- 
siva en sus lineas, con arreglo a estas 
disposiciones transitorias, les será con
cedida provUion&lmcnie por las Juntas 
que corresponda, dentro del plazo má
ximo de tres meses a contar de la fe« 
ch s en que se reciba la petición do 
aque 'as en ia decretaría,

8 .a Con ebjeto de que ¡as Juntas 
provinciales puedan conatíiu rae debi
damente, representarán provisional
mente a las Cámaras de Comercio, In
dustria y Agneuhura, donde toe hu
biere, su» Presidente», y & las Empre
sas, la que tenga mayor recorrido ea 
la provincia, o en caso de que ésta no 
aceptase la representación, las qua 1» 
sigan en orden de recorrido,

9 .a Los Vocales electivos de las 
Cámaras de Comercio, Industria y 
Agricultura, del Reai Automóvil Oiub 
*le Espafia y de las Empresas de auto
móviles eerAe renovado» en el mes de 
Enero de 1926.

La primera elección de los mencio
nados Vocales electivos ae efectuará 
en el cuarto trimestre de 1925, y las 
Bucesívas en el mismo trimestre del 
año &ntorior al que correaponto to re
novación ti qae se refieran loa artículos 
11 y 23 de esta Reglamento,

Modelo de proposición a que se refiere 
el aruculo 39.

D.,m,, natura de.,.., vecino de..,,, 80 
obl g* a efectuar el transporte del co
rrao, viajaros o mercancía» (1) en vehí- 
cu oa de motor mecánico, desae.,.. a 
y viceversa, con arreglo a las condicio
nes que establece ei Real decreto de 4 
le Ju o de 1924, el Regí amanto par* 
«u aplicación y ei pliago le condiciones 
facultatiVAs, pamcutoróB y económi
cas » que * conca?. on ¡el »ervicio ex- 
prasa-io hi da «justarse, Asiua amu se 
lomprornti* efectuar gratuií^mene 
si transporte del correo y a tribu ar a» 
E ta o cou al cauou da,..., por tonel* 
ta-k omsiro ue recorrido y « verifi
car ei sarvic o cou 0 aig^ieq e mate
rial de ir»ccióa mecaniod.: ...,.(Oontig- 
uesa con iodo det^tie ei material de 
raccton meuáu c* que se propone em- 

plv»r eu la prea ación del servicio),
E que suscriba se obtig* además & 

estab.eoar la» tarifa» par*..,,, (2), sub- 
aivididas ea la» ciuBes que a couiluua- 
cioa »e expresan: MJ,,(3),

Finalmente sa compromete a im
plantar el servicio referido dentro del 
plazo de.,,,,

Y para seguridad de esta proposi
ción acompañó a alto, por separado, la 
curtido pago que acredita hacer cons
tituido en la..,.. (4) la fianza de..,., pe- 
Beta»...,.

de,.,,, de 19......

(I) Gí.eüse las clases de transporte» 
que ee compróme a * efectuar el lici- 
ladcr,

(2) Viajeros o merqanciaa.
(3) Exprésese con,¿od* claridad toe 

ctoBvi Je tarifa» que preiande esiabie- 
car ei llenador, y precio de cada una 
ue e. ia». - ■ . .

(4) Teaoreria de ¡a Deídg^ción de 
Hacienda ue,,,,, o en la Caja general 
ae Depósitos,

•.Gacela 16 de Diciembre)

reales ordenes
Ex imo, St;: Del tiX*wan de loe datos 

que figuran un ,10a estados de moví-
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eXtftvfy, at H^goéia^o úú
1 gero ex racto del contenido de aqu* la 
en la misma declaración da despacho, 
la que entregará sin dilación al V sea 
actuario oara que efec úa e¡ aforo le U 
m^fCínela qua se hallaba pendien'.e le 
aforo definitivo, con arreg o a la so ven
cía rec b da, la cual cumplimentará sin 
demora alguna, pasando la declaración 
al Negocíalo de ruvislon para que coa 
tinúe su tramltacióa en ¡a forma regla
mentarla,

Ei Negociado da expedientes abrirá 
para es e servicio uu libro-registro en el 
que ae senfarán y nuaó -rárán correíítV 
veniente tolas las inc dencias que reci 
ba, anotando la so'vene a * e las cuan
do sean recibidas Una vez norma izado 
el servicio será convamen-e que quedb 

.en el Negociado cop * de ia solVHnCia, 
pul endo tamblé organizarse un fiche
ro o un íad ce de resoluciones para evi
tar la repe ición da asuntos,

Las Aduanas cumplirán extotamente 
tolas Us reglas anteriores, sobre todo 
cuanto puada afamar a la rapidez del 
servicio, qua es el fin principal que se 
pers gua.

El envío de las muestras deberá ha
cerse, a ser posible, unidas a los oficios 
con que sé rem.tau y a que se refieran; 
si no fuese posib e hacerlo por b u s c o u - 
dicíones, serán enviadas por el medio 
más rápido. Tanto Los sobras que con
tengan ios oficios, como las et quetas de 
lüS muestras que se envíen por separa 
do, deberán ostentar ea caracteres bien 
vis ble» la siguiente inscripción: «Ser
vicio urgente.—Sección de incidencias 
arancelaria»,

Recibidas las incidencias en la üirec- 
c ón general de Aduanas, serán puestas 
en tr^m tación el mismo día de la re 
capción, y en el plazo de ana semana, 
como máximum, se cursarán las resoiu 
clones a las Aiusnas de que procedan. 
Lis qua para »u reso nciou sea preciso 
nlgúa análisis en «i L .boratorio de eso 
D^p»rtamen o, o rec»b*r el informa úe 
, gun o ro Centro o Dependencia, no 
que ia limitado eí p.azo de 1» rasoiu- 
c óu,

Cuando la Dirección general de Adua
nad, porfai-a de elememos o insuficien- 
c a da nuestras u otras causas semejan- 
^ee, no pueda solventar la incidencia 
eievada a La misma, lo manifestará así 
a U Aluana, lad eando al propio tiem
po a conveniencia de que se sumiQis- 
reu más datoo, o Si fuera preciso, que 

se incoe el procedimiento adanmsírati 
vo si así io desea ei iuteresado,

Este nu ¡vo shrvicio y procedimiento 
uu implica máa que un acto puramente 
.le gestión, sm que ia aclaración a tas 
dudas surgidas y expuestas en forma 
coarte en ningún pauto el aerecho ae ios 

1 interesados de entaOiar CoUiFa IOS afo
ros practicados, eQ Vista de las b OiUc ío - 
oes a »quéaas, i* rectamaCiOu economi- 

' co-admiu.s.rativ^ en ex tiempo y forma 
que es.aDidce ei Reglamento respecti
vo; es decir, que ai ios aospacdames, 
no oos aute ei cnler.u sustenx»nao por 
.y D.recc ou general ai ooiveutar i* du
da surgía», u j estau couíurmes cou di
cha solvencia y afaro practicado en 
virtud de eiia, pueavu protestar dicho 
aforo y entab ar el prodimiento econó- 
mico-oidministraavu, ei que aera re
suelto en primera iUit»u. a por las 
Jautas arouraies y eu aegumo grada 
por el Tnbuuai EcouOluico-Aamiuis.ra* 
UVO Csutrai,

Et nuevo servicio que se brinda ai co
mercio y a ios imporiudoxes no es ooa* 
gatorio, y si ios mismoa opt*u con pre- 
fereucia por ex procedimiento adminis
trativo, pueaen uiane ^n-uamáme, pero 
no es faC.ib.e simu.tancar ambos, en 
cuyo Oaso, si promovida uua incidencia 
aute la D.recc.ou general de Aduanas 
se eutao.ase reuiauiaciQu económico aa- 
miu.stra.iVa, antes de oulventar aque
lla dcDera la Aauaua punerxo eu cono- 
cim.euto au ia dupermiidad por telégra
fo, para suspender xa tramiUGiOú de la 
primera.

Las AdUaUas, au.es de OUisaf «as iu- 
Ciuuucxas, cuuiiüutaráu en ex iiDio re- 
gistfo de ollas, índice o fichero, si eXis- 

I te aigún uaau laOutiCO, y* prejuzgado,t 
i y, en caso o * Aq*iMiow*ao4

extiadtettfe ¿al
to de Hacienda, -e ha observado q le el 
número de rec am&ciones econó a co- 
admtni-t-at'vas con cargo a la D rec- 
cióo general de Aduana» es ex r*or3¡. 
naríu. & pesar de grau número de ellas 
que mepsualmente si despachan, y 
que genera mea e pasan de un m llar; 
esio no obstante, la tr^ainao’ón de di 
cha o'Ase de reolamacioneB no puede 
normalizarsa, sino que, por el contra
rio, a duras penas se contiene la agio- 
meracián y atraco. Esta marcha retra
sada ocasiona perjuicios al comercio e 
importadores y a la m'sma Administra 
ción, que se ven obligados a tener en 
depósito o ingresadas nnmerosas canti- 
dad«B, cuya devolución, por otra parte, 
ai la resolución es f*vor*bie, promue
ve otro expedíante para el reintegro, 
En vista de las apuntadas anormalida
des, esie Departamento, atemo siem
pre a ¡as necesidades del comercio, ha 
estudiado el medio de evitar ¡a icco*- 
ción y repetición de expedientes, esta
bleciendo un sistema aclaratorio, como 
Via de ensayo, de la» dudas pue se sut» 
citen en ios despachos de marcancíás a 
ia importación, a fin de reso verlas con 
la mayor brevedad posible y eviUr el 
iener que dar el carácter de reclama
ción a asuntos en los que, en ia mayoría 
de los casos, se ventilan cantidades 
muy reducidas, no ¡legando en muchos 
a una peseta, ios cuales pueden que
dar reducidos a un corto acto de ges 
tión de la Adminisirac ón Central, sin 
que esto Sea obstóeuio p*ra entablar 
las reclamaciones eeonómico-adm'nis- 
tratlVoS, si así conviniese a ios intere 
aes del importador,
- En su virtu i, S. M. el Bey (que D os 
guara» ), conformándose con lo ropues- 
to por ese Departamento, se ha servido 
disponer que el medio de aclarar l»s 
duaas queme susciten en los despachos 
de mercancías, b u ciasiflcac ón aran
celaria y forma de adeudo, siempre que 
por se oa?úc er pueda evuatao el tenar 
que formular una r ciaoaación e :onó- 
mico-aáminis cativa, ^-'rá ei siguieuio:

Ou tado en e acto sai recoaoc miento 
y eiasileación de ias marcancias y 
apücuc ón de ios preceptos arancel urios 
se promueva Zigana divergencia en re 
la Adm nialfacioa y ios de^pitchaLt :8, 
se hará constar dich *. disconformid • d 
en un impreso como ai mo ie o *ijun o 
(número i), en el que so 1 n>ra u  ta ms 
lo espacios en b aned coa tas nd e*cio- 
nes peruiaented y por qu-w corresnon 
dd, Dicno impreso se redaeiacA por 
uuphcado en e momento m’smo 'id 
suoCiíarsa la dula a divergencia, y se 
presentará inmed-.u cmen-e después de 
redactado y s q s c e íó o  ai Administra or 
de la Aduana, qua cursará ¡as órlenes 
opQtiuuas para que por al primer co
rreo háoil sarem i» uno de los ejempla
res a la D recc óa general de A luanas, 
acompp,ü»nio ia musaira o documentos 
que hayan de servar ae base para sol
Ventar -a divergencia su g da,

Ei documento de ademo seguirá su 
curso normal, ef^c uán .ose ^1 aforo e- 
ingreso en firme de ios derechos de to 
das las mercancías con cuyo reconoci
miento y despacho esté conforme el in
teresado, y quedanda pendiente la par
te que ha mo-iVado ia divergencia ele» 
vada a la Superioridad, La ca/mdad 
con rovertida por iodos ccnceptds debe
rá depoaLarse en metálico en la O»j» 
de la Aduana, estampando en la dec-a- 
ración de despacho una nota en que asi 
se declare. Con el fin de evitar confuaío 
aes, toao documento en ei qua queíe 
pendiente de aforo o ingreso uua parte 
de las mercancías despachadas cou é , 
deberá ostentar en ¡a parte exterior 
Uua etiqueta como el modelo numero 2, 
Toaos ios documentos que se eucuen- 
tren en análoga situación se conserva
rán juntos y con ei debido orden en ei 
¿Negociado de exped-entes de ia Adua
na, aiqua pasarán después de ultimadas 
las operaciones de comabdidad ugrüso 
entrega de buidos y demás iuhdran .es a 
dicha clase de documentos.

Cuando se reciba ¡a aclaración a la 
duda sutgida sera adherida ia comuúl- 
cac.ón respectiva al documento de 
adeudo, en forma que no puedo edínr

sé búa formulado a esta Presidencia 80< 
bre el alcance de aquellas concesiones, 

Si. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer se participe a V. E que todas 
las aludidas coaces ones posteriores al 
4 de Julio último tienen carácter pro
visional y en modo alguno pueden ser 
alegadas como mejor derecho para op- 
í&r a las concesiones definitivas por 
veinte años y demás ventajas que esta
blece el tan repetido Real decreto, y 
que en tal sentido deberán conceptuarse 
aquéllas por las rae pac ivas Juntas de 
TraneporteB al aplicar loa preceptos del 
Real decreto de 4 de Jubo último y su 
correspondiente Reglamento.

De Real orden io part.cipo a V, E. 
par* su. conoCimíbu o y efactos consi
guientes. D os guarde * V, E, machoi 
años. Madrid, 3y de Diciembre de 1924,

EL MARQUES DE MAGAZ 
Mor Subsecretario del Ministerio de la 

Gobernación,
(Gac<U 3z de Diciembre^ 

... a. - .........
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Núm, 15
ADMINISTRACION DE RENTAS 

PÚBUOáB D8 BáLEABXB '

Circular,—Por la presente se acuerda 
a i» Diputación y a loa Ayuntamientos 
de esta provincia ia obugación que tie
nen de remitir dentro dei presente mee 
ias certificaciones de Pagos realizados 
en el segúnao trimestre del ejercicio de 
1924 25 que fialó ea 31 de Diciembre 
úldmd, iguaimeam las referentes a Bie
nes de Propios y Pesas y Medidas, de
biendo a la vez remitir una copla lite
ral ceriiücad* de los presupuestos que 
afectan al ejercicio de 1924-25 los pue
blos que no lo hayan hecho.

Esta Administración espera que lai 
Entidades referidas cumplirán los ser
vicios indicados con ¡a mayor puntuali
dad para evitar entorpecimiento en la 
liquidación de ios Derechos del Tesoro 
paoiico, 
* Palma 2 Enero 19¿5.—El Adminis
trador, P, E., Juan Bérgamo,

. ——
Núm. 19 

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE 00BBZU8 LE BáLEABES

F.gurando inserto en el Bo l e t ín  Of i- 
OIa l  de ia Provincia número 904S oo- 
rrespondmnte ai dxa 13 de Diciembre 
último con ei número 2677, e¡ anuncio 
ae i* subasta de xa conducción del co
rreo entre ia Oficina dei Ramo de# la 
Puebla y su estacioq forrea, como día 
ae apertura ae pliegos optando a ia 
licitación el día nueve del presente y 
siendo el día siete dei mismo mas ei 
beüalado alai fin en ei Pliego de condi-i 
dones que regirá en ia subasta, sirve 
el presente anuncio de recuiicación al 
ya mencionado anteriormente.

Palma de Maixorc» 2 do Enero de 
1925,—Ex Administrador Pnncipai, An
tonio Colóm,

Núm. 18 a
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS 

DEL PUEETO
Habiendo acudido a áhe Ayunta- 

mien.o ai vecino An-oaxo doler Bálles^ 
tsr en solicitud de par miso par* ¡nsta- 
i*r* ua motor xuarc*^C*mpbeü de acei- 
les pesados de 13 a 15 H. P. dn dn* casa 
de su propiedad situada en ¡a calle de 
1» Rápita n,*23 de esta'Vui*/*! objeto 
de destinarlo a la moíiucaeión; se anun
cia al p'ubhco para que * renof de 10 
prevenido en ¡as disposiciones vigentes, 
que el expeiioate que se instruye al 
tofetno, estará? expuesio ai púoiiw en la 
Secretan* da estei Ayuntamiento por 
término de treinta días que empesaráu 
a contar desde 1* inserción- de estu 
anuncio en ei B, O. de esta Provincia, 
con. ei fin fie que pueda ser examinado 
y preseniar uontica ex mxamu xas recia- 
maciones que esdmeb períinontes.

Campos* del Puerto a 3 ae Enero de 
1926.—Ei Alcaide, B. Más.

de la áduaiia dispoúifá éñ él lóipféáó 
respectivo el aforo en la forma ya dle- 
puavta, evitando asi procedimientos ais 
temático», Interin se estud a el medio de 
es ablecar u a sanción contra dichos 
actos reprobablea.

Es e servicio empezará a funcionar 
en todas las Aduanas de España el día 
30 da Enero próximo, y tusca d chi fe 
cha podrán formular las observa!.iones 
que es sugiera a fin de que eu dicho 
plazo puedan corregirse las deficiencias 
que pu iteran existir,

Ds Ría. orden lo dlgp a V. E. par» 
su cooocimieaio y efac.os, D os guarde 
a V. E, muchos años. M»ltid, 22 de 
Diciembre de 1924. .

EL MARQUES DE MAGAZ 
Ssfior SubsecM-no encargado dei Mi

nisterio de Hacienda.

limo. Sr.: Gen motivo de cesar en 1,® 
de Enero próximo el régimen de paqua- 
éss comerciales, a tenor de ¡o dispuesto 
eu ia Real orden fecha 26 de Nuyiém- 
ore último, da esta Presidencia, se h «s 
elevado ai Directorio M litar calificadas 
indicac odas exponiendo los perjuicios 
que habrían de causar aquella supre
sión en la citada fecha por comprender 
la época del afio eu que las expediciones 
son más numerosas, y en su consecuen
cia que U aplicación inmediat * de tal 
medida h»bna de ang nar ai comercio 
un quebranto tanto mayor cuanto que 
se h^ria sumamente aitied evr.ar la de
tención eu ia» Aduanás de xas expedicio
nes por no estar preparados sadoieuxe- 
mente el envío y despachos rápidos de 
los paquetes postales. Por tales razones 
se soiic.l* que el despacho de loa comer* 
Qiaiea fudue autorizado por un mea más, 
o sea hasta l.° de Febrero próximo, a 
fin de que durante este periodo se es.u- 
dien cuantas mddidaH so estimen conve
níante para facilitar el serv.cio de pa 
que.es postaltiB, y encontrando atendi
ólos las alegaciones formuladas,

S. M. el Rey (q. D. g t se ha serVi'do 
disponer lo siguiente:
■ 1.® Que se conceda una última y 
detinitiv* prórroga, que terminará eu 
1.® de Febrero*próximo, para que pue
dan despacharse como harta ahora los 
paqueies comerciales que lleguen a 
España,

2 .° Que a pnrür da dicha fecha se 
aplicara a ios paquetea comerc ales que 
puedan rtiCiDuse el rég.men genera, ae 
importación estabieciao en las Orde
nanzas de A manas; y

3 .® Que por ese M.nisieno ae esiu* 
ajan y aaopten cou i* m*yor urgencia 
ppdib.e xas diaposicionus que se cona.- 
deran coüVanlen.aa para .facilitar ex 
rápido aespachu ae los paque.es posta
les, asi como para somciouar cualquier» 
«giomeración de expedicioues qua pu
diera pioaucirse a consecuencia de ia 
supresión del servimo id comérclaies.

Ds Real orden io* digo a V, 1. para 
b u conucimiauw y efocus corruspon- 
aieutes. D.os guarde a V- I. muchos 
años. Maurid, 30 de Diciembre de 1924,

EL MAdQUEW DR MAGAZ
¡Señor duoíocreíaí-o encargado del Mi- 

Misterio de Hacienda.

Excmo. Sr.: Por Real decreto de 4 de 
Jui.u u.tim'o se dispuso que ios serví- 
uos puoncuir de* trauspuries mecánicos 
lOdaaos solare Vías ordinarias * OáSe ae 
ia conaucciou gratuita de .a eorrespon- 
uencx* pUDaca estuviesen a cargo de"ia 
Jau.a comrai y provinciales de traús- 
poit^, aesde i» fecha deha publicación 
Ud. ulcua SúDeraUá disposición,

Domo dichas Juntas no han sido 
CUiXSxilUiJas nauta 1U pUOilC^CÍOÍl UBI 
Reglamento apíooado por Beai orden 
ae 11 ae! corrida.o, durante el plazo 
tradocumao entre amoas fechas, tanto 
pur a.guuas J jíaturab ae Doras púbi.- 
uas uumo por Dirección1 generad de 
Uomumuacionds, se han resuelto ^a* 

sims Casos en D*on dai servicio, naciendo1 
|L»s luspuc.ivas concesiones, que por ha-

Oü íiu  h a u v con fócua posterior a la abi' 
i cx.aau Reai Uecroto um pueden modifi-i 
I caí ei votauo ae deiecto existente a ia

pUUnuac.úu aei mismo. '
I K a Un ae reeatvw ‘nuantee consulíM"

M.C.D. 2022



AYUNTAMIENTO bE MAHÓN % fa oUet’vás y eécnÓmícaB con Mrég'o 
a las cuales h* de llevarse a efecto la 
construcción de un edificio depósito de 
aguas y lavadero públicos, en el solar 
al efacío adquirido por el municipio en 
el punto llamado «Ses Pedreras», me 
ob igo a tornar a mi cargo dicho serví' 
cío por Ja cantidad de,,.,, pesetas (en 
letru) sujetándome en todo a dichas 
condiciones, leyes y disposiciones vi
gentes.

(Fecha y firma entera del propo- 
nenie),

Capdeper» 30 Diciembre de 1924 — 
B Alcalde, Pedro Antonio Balizó,

Núm, 21
ALCALDIA DE SELVA

Ignorándose el paradero y actual re- 
siaescí» de los mozos nacidos en esta 
vita que han de ser comprendidos en 
el alibt*mféuid que se forme para el 
actual año y a continuación se relacio
nan se les cita por mddio de la presen
te personalmente o en su defecto a sus 
padres, tutores, parientes o apoderados 
o amos ae quienes dependan a fin de 
que comparezcan en esta casa consisto- 
nal a ios * guíenles acms de qumt«H 
míen.ras por Ja Super orioad y caso de 
aplicación de nuevas leyes no se dis 
ponga lo contrario.

Mo^os que se citan
Jorge Cardona Martínez, de Pedro 

Cardona Mari, de 8*n Canos de Ibiza 
y María MarUnez V dai de Torreviej», 
QKCiio -n Calman día 5 Noviembre 
1904.

Ju-c Guaep Otiderón, de Goblermo 
Guasp R «r», ae 8*n a Eulalia de Rio 
e Isabe Uaiúeróu Román, de Mulag», 
nacido u Chiman di» 15 Abril 1904.

Actos de quintas
11 Suero,—Au b am¡eu.o,
25 Euero,—Rectificación,
8 Febiaro.— Cierre aefiu.iivo.
15 Febrero.-rSor eo.
1.® Msizo. C.aBific&ción de mozos.
29 Marzo. —Acta final de CJasific*.- 

món.
Se.Va 5 Enero de 192j . —E. Alcaide, 

ti, ñ.atiiltich.

Núm, 27
Don Vicente Ventar» y Juan, Secreta

rio sus iiuto de la Juut» mumcip a 
üei C^nso eieciorai de 8*n Au-Oam 
Abad, parí do de Ib z», provincia ae 
las Baieares, .
Cerüdco: Que es;a Junta municipal 

en sesión aet aia primero del actual ae* 
signo como mCaies de los Colegios elec
torales de ert» íérruino municipal donde 
deberán verificarse cuan .as elecciones 
íengan sugar el próximo uño, asi como 
¿amb én la dasignuc.on de Ua oficinas 
ae Correos en las cuaies deberán ser 
en»regaaoB los documentos electorales 
y son los sigu.entes:

Sección 1 •, Distrito l.e, La escuela 
pública neu.fiosi situada en el arrabal 
ae 8»n Amoma.

Sección 2.*, Distrito 1.°, Ei local que 
ocapan los Pórticos da la Iglesia de 
8*n a Inés,

Secc óa 3.a, D strito 2.°, La escuela 
pública un niños situad# au 1* carrete
ra da i» parroquia áe 8*u Rafael,

SdCCiOn 4.a, Distrito x.°, E local que 
ocupan los Folí eos ae 1» Iglesia de 
S»n Mateo.

Ea »a primera y segunda sección ha
bían da entregarse ios pliegos electo
rales na toias las elecciones que sé ve 
nfiqucu úaruute el año proxiato'vam- 
aero ae mu novedentus veinte y cinco, 
en ia Ca tsn» situad» en al arrabal de 
S*n Au.ouio y Cusa conocida por Oah 
Pop Mmo; y la tercera y cuarta eac- 
cióu eu i» Carmena, situed» en la pa* 
rruquia no 8*11 Rafael y casa conocid» 
por Can Uuii,

Y par# que conste y se remita ai 
Excmu, Sr, Gobernador de la provin
cia para \a inserción en el Bo l e iiN 
OálOlAL ó  i» misma libro 1» presente 
V»acta& ?--r al Si. Presidente aa la Juu 
ta mun 1, pal uei Censo eieotorai de ea* 
te térm uo en San Antonio a Veinte y 
tres ae Diciembre de mu novecientos

4 Vc¡h»o y üaetro, —* i fckxíielario austitu-

Presupuesto 1924-25.—Mes de Diciembre 
Di j!r?buc¡5n de fondos por capítulos, 

que para satisfacer las obligaciones 
de dicho mas, acuerda la Comisión 
Mrnicip^i Pdrm&nenj,e conforme dis- 

. pone el artículo 565 del Estatuto Mu
nicipal,

Penti»
Cap, iV—Gaatos del Ayun

tamiento. .
Id, 2,°—Policía de Segnri-

dad. , 2.199 50
Id, 3.°““PoÜcia urbana y 

rural, , 7.065*91
Id, 4.®—Instrucción pública 8 041*09 
ld.: 5.°—Beneficencia, . 3 953 41 
Id. 6.°—Obras públicas. , 8,285 00 
Id. 7.e—Corrección pública • 
Id, 8.®—Montes» . »
Id. 9,°--Carga8, . 9.934'62
Id, 10,—Obras de nueva 

construcción, , 41*66
Id, 1L -Imprevistos, . 318*110
Id, 12.—Reauhas. . »

Total. , 35.048*22

Acordada por U Comisión Municipal 
Permanente en sesión de d Diciembre 
de 1924. —Ei Secre.ano, Sd.nUugo Mas- 
poch.—V.° B.°— El Alcaide PieBiaenie, 
Antonio Victory.

Num. 20 
-AYUNTAMIENTO DE CAPDEPEKA 
Su b a s t a  pira comratar i.* cous^ruce ón 

Ge un edificio depós^.o de aguas y la
vadero públicos en al punto iUmaao 

, Ses Pedreras» de población.
Aprobado por e\ Ayunuámiemo d' 

esü» viña el proye eso de construcción 
de un edificio dep/jsito de aguas y la
Vadero públicos en ei pumo llamado 
«Ses Pedreras» del casco da esta po
blación, la Comisión municipal perma
nente ha fotmado el correspondiente 
pliego ae conu iciones, el cual quei» 
expue^m en la Secreiaría de asía Cor 
pora.ción uesd^ este día, a los efectos 
0^4 ardcUiO 26 del Baglamento de ¿ de 
Julio uei comente »flo, pumendo pre
sentarse reclamaciones contra el mis
mo, todos 10a días laborables de las 9 a 
las 11 horas hasta el trece de Enero 
próximo venidero inclusive; y pasado 
dicho p.aso ninguna será atendida.

Caso ae no piesentarse reciamacióu 
alguna atendible; queda acede mego 
convocada la subas.a para la referid» 
construcción, la cual, de couf rmidaa 
con lo que dispone el artícum 163 del 
Batata, o municipal, leñara mgar en 
esta Coosistormi el uia tres ae Febrero 
próximo a las diez, por medio ae pne» 
gos cerrados con sugeción al indicado 
pian de condiciones; que deberán ser 
presentados en la decretaría ae est» 
Corporación dentro las dos horas ante
riores a ia señalada para la subasta; 
debiendo tas proposiciones adaptarse ai 
modeio adjunto.

El tipo ae subasta sera la cantidad 
dé o c h o  mh dosel nt*B cuatro pesetas 
setenta céntimo», y no se admitirá mn 
guna proposición que exceda de dicha 
aum»; y para turnar parte en «a subas- 
U d&bóih cau» ucitaaor haber causa 
luido cu 1» deposi alia muuic.pal, o eü 
poner qe i» C-mia.óu que presida ui uc- 
to, en Lax.uad ue fianza pioV slonai, 
Una canadaa no tuforiúr al emeo por 
eieu.o aei expreeauo t po de subasta; y 
ai rematante aeneia amylt*r au,ü* su
me has** el anpoitd dui aieZ por cien.o 
Ue ** ou que ¿o h*ya Sido hecha .a auju- 
dioúOu, centro me tres oías subax- 
guioatee, en concepto ae garanda,

, 81 se píoson^aBüu dos proposicmods 
Iguales, y fuesen las mas Ven.ajosas, 
Be Veníiuant en «i acto entre *ua au.o 
res íiCitación puf pujas a la ¿laüa, dü- 
Xante qu nce nanums, y de persistir ia 
iguaidaa, se decidirá la adjuaicacmn 
medirme sorteo,

Modeld de proposición {papel de una 
peseta),

Don,,.., con oommlii® en,,,,, Cabe.... 
aúaiero...,, con cédula persOti*i de cia
se,.,., número,,,,, que exh.oo, oa«dm- 

q u i pnr/euto y ptíeV» ím  wuútcrmyee

fo, V?cñnfe Ventura.—V.® B.°—El Pre- Ho, Josó 
sltteLte, Ribas,

Núm. 33
D. Vicente Mari Mari, Jue^ Municipal 

del término de San Juan Bautista, par
tido de ibi^a, provincia de las Baleares, 
Certifico: Que en ¿i juicio verbal que 

se dirá ha recaído e) au o cuyo encabe 
zamiento y parte disposhlVA es como 
sigue:

«Auto, Término muaictpal da San 
Juan B»u is a » dos de Octubre de mil 
nuvecieutoé veinticuatro.aeRusultando 
mm . Considerando..... Dijo: Se declara 
no ser de la competencia de este Juz
gado la materia y cuantía litigiosa de 
este juicio, reservando al autor María 
no Juan Torres el derecho de ejercer la 
acción que acaso le compete ante el 
Juzgado correspondiente sin h»cer es
pecial pronunciamiento de cobtnB Y 
para que sirva de m i ücac ó 1 en for
ma al rebelde Juan Ferrer Coiomar, 
publíquese el encabezamiento y parte 
diapos tiv.1» de este auto en el BOLeTÍS 
OrtoiAL de la pruV;ncia y estrados de* 
Juzgado.«Lo manía y firma el citado 
Sr, Juez muñí cipa de que doy fé = 
Vicente M*n,=Juan Guascb, Sacre »• 
no».

Por tamo y en cumpltmim o de lo 
acordado, libro U presente en San Juan 
Bautista a tres de Octubre de mil nove
cientos veíntlcaatio.—Vicente Mari,— 
Juan Guaech, SacreUno,

Num. 34
SUBASTA

Por acuerdo dut Ooo^eja de familia 
del menor D. Antonio Bauzá Roca, se 
anunc a la venta en pública subasta 
de uu» cas» y corral sita en la calle 
de Ja Rectoría,* número emeo, y una 
tilica rustica namada «Son Ganáis», de 
cabida de tres cnarterudaa y media 
más o menos, ambas aftas an el térmi
no municipal de Petra, que se celebra 
rá » l»s diez y tnodi» jdt día once de 
Febrero prox mo por eepucto de media 
dora en el despacho del No ano de 
8»u Juan D, Baenaven ur« Barcuió, 
bajo el tipo miutmo de cinco m i peía
las cada tiñe»,

Núm. 24
El Excmo, Señor General Presidente de la 

Junta de pla^a y guarnición de Mahon 
H*ce Babor: Que en vir ai ae las fa- 

eUit»deS que COucode .» R, O. G. de 19 
de Noviembre dd 1924 (D. O, a.° 262), 
su «ore concurso Jibre que .eaara lugar 
el ai» 19 Uei actual a las Joca da la ma
ñana, eu di Gobierno M li-ar de es.» Is
la, Oou übjdio de aaqo^nr ios artieu.os 
que se expresan a cvunauaciOu y eu 
i»8 Cauíiualea ndeesanas ai servicio, 
con Uodíinu ai Hoapitax y Rúfenudcia 
Multar de esta lai», y mes do Febrero 
próximo.

Los AicitacioruB acompañarán a su» 
respecLivas ofer.as mauleras qu tas mie- 
m»Q y ú.txmo recibo de 4» cuutnouc.Oü 
mouainai.

Ei llenador a quien se acepte la ofer
ta queda obligado a ingresar ei articu
lo o «rucuios oen.ro ae, piazo que se le 
ordene, y al no 10 h.ciera venara ob i 
gado a BAUsfacer i» a ferenci» que en 
mas resuite cou i» compra que 1» Jauta 
realice, por su fa t» ae enuega.

Lo» pagos se naráu por ^c»]a adl 
aervicio Qemro de ío » crélnos oiapoui- 
bies, quauanuo ei Adjudicataao obliga
do a BAtiafacer el impone ae nnibruB u 
luipueatod ae pagos ai Ejt»ao.

Loe guatos de es.e «nuncio, serán de 
caeui» ae adjudicatario y a prorrateo, 
con arreglo mi impone de las adjudica
ciones.

Artículos que se citan
Garué au vaca ae 1.a limpia, B rick, 

Aceite ae oliva ae 1.a y 2.* Ci»ae, Gar
banzos, Azúcar blanquilla, Lache coa- 
aenaaUa, Ljctie de Vacas, Uurne de ga- 
lima, UuaVoa, Pa*»^aa, Tq o ü O S^iadU, 
Mauiuua de cerdo, Mau eca ue VuC», 
Vino común, G»roúu de cok, Garoón 
vegetal, Lm» fuerte con» 1. y rajada, 
Petróleo, JaniOu, Jabón y Qddso.

Mahon 3 de Enero 192o, —E, docra.a

M»rFu.-V 6 B.®-E1 tisn-HI 
Presidente, G»bteneJlxs,

Núm, 25
Hace saber' Que en virtud de las 

fabultades que concede la R, O, 0, de 
19 de Noviembre de 1924 (D. O. núme. 
ro 262), ae abre concurso líbre que ten* 
drá lugar el d.a 19 del actual a ¡as 11 
de 1 mañana, en el Gobierno Militar 
de e«ta Isla, con objeto de adquirir loa 
artículos que se expresan a continua, 
ción y en las cantidades necesarias al 
servicio, con dect no al Parque de In
tendencia de esta plaza para el mes de 
la fecha.

Los lícitadores acompañarán a sui 
respectivas ofertas muestras de las mis* 
mas y último recibo de la contribución 
industrial.

Ei le t*dor a quien se le acepte une 
ofsr a qu-da obligado a ingresar el ar« 
t culo o un calos dentro dei pl»zo que 
se le ordene y si na lo hiciera, vendrá 
obligado a satisfacer la diferencia que 
en más resalte con la compra que la 
Ju d í* realíce, por su falta de emrega»

Lus pagos so turan por l» G j » del 
servicio dentro de los créditos aiepo 
uibl s, quedando el adjudícamelo obli
gado » sáilsf Cer el importe de timbre» 
e impuestos de pagos a. Estado,

Los gustos de este anuncio, serán de 
cuenta dei adjudicatario y » prorrateo, 
con arregio al importe de las adjudica
ciones,

Articuloi que se citan
H*rin» de 1.a, H*rma de todo pan, 

S»i, Lsña, Gabad», Paja para pienso, 
Aceite, Pairó eo, Carbón vegetal, Car
bón ae cok, Paja pura reLeao y Tina
jas de Barro,

Mahóu 3 ae Euero de 1925.—El Se
cretario, José Martin.—-V.® B.° —E. Gj- 
aeral Presídeme, Cabanelias.

Mm. 12
El Jefe de Transportes Militares de esta 

Pla^a
Hace saber: Que debiendo adquirir 

para aiencioues dei referido estable
cimiento durante el mes de Febrero 
prox mo venidero las especies da aru- 
cu o que a continuación se expresan se 
señala el aiu 2 del mismo a las 11 de 
i» mañana par* que las personas que 
ieaecn Interesarse en este servicio pue
den preaemarae en ia Jefatura de 
rraneiporms ae oJa PiaZ», Santa An» 
número 2, su» propu^ ciunea evo mués- 
r»s de ariicuios que ueaean vender y 

que han ae reunir xas condiciones ae 
oueua calidad requeridos para ai eumi- 
uiBxro y en ios precios de eiios compren
derse o sea obligados a poner los arii 
uuius que ofrezcan al p.e da ios alma
cenos aei expresado esiab.ecimienio,

Mahon l.° ae Euero de 192Ó, —Fer-* 
uando BaüZá,

Artículos que se citan
Gasaan», Aceite v^cuum, Grasa con-1 

u s eu.e, Bote de kao., Acei.e Oríllame, 
Cabos ae Aigoaon, Aceite común y 
Carbón vegetal.

Núm. 10
COLEGIO DE CORREDORES

DK ÜÜMtíttQlO DE Pa l -MA Ü8 MALLOB0A
Edicto.—Eu cuiapliuiitiuto de las dis- 

poo.u.u .os *egi^meniarias vigentes se 
nace pÚDiiCo que ia relación ds Gorre- 
áores ue Comercio acsuaiineme en ejer
cicio eu es.» plaza, con ios cargos que 
desempeñan en asm Colegio ea como 
digue:

D. Jóié O.xver Mumaner, Síndico 
PreBlaen.e,

D, Eagenm Pomar Cortés, Primer 
Adjunm.

D. Jooé Fortez» Faster, Segundo Ad- 
juu.o y Becietur.o.

D. Pabio Valla Pomar, Suplente» 
D- V.centa Surada Sbert, id.
D. Jaime L. Pou Moragues, id,
pA.ma 2 do Enero de 1925.—Por 1# 

Junta B niicai. — Ei Secretario, José 
Foitez* Faster.— V* Bíudiüó
PraS-dente, Jooé Onver,

¿ PALMA. -EtiUUjtLA TirüQBÁjli'tUA
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